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AYUDAS AL ESTABLECIMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL TRABA JADOR/A AUTONOMOMO/A  
CONVOCATORIA MARZO 2.011 

 
BENEFICIARIOS: 
 

- Establecimiento: Personas en alta en el RETA en el período comprendido entre el 1 de Septiembre de 2010  y el 28 de Febrero de 2.011, 
ambos inclusive. 

- Mantenimiento: Persona en alta RETA en el período comprendido entre 1 de Marzo de 2008 y 28 Febrero 2010. 
CUANTIA DE LA SUBVENCIÓN: 
 

- Establecimiento: de 5.000 a 10.000 euros dependiendo del colectivo que se trate. 
- Mantenimiento: 4.000 euros destinados a financiar los gastos realizados por los trabajadores autónomos. 

 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
       El plazo de presentación de solicitudes finaliza el día 30 de Marzo de 2.011. 
 
TRAMITACIÓN: 
 
     Para ampliar la información sobre estas ayudas o bien para su tramitación pueden dirigirse al A.L.P.E. de Los Molares, ubicado en el 
Ayuntamiento de Los Molares, calle Rafael Alberti 19 ( teléfono 955833701 ). 


